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ORDINjIBIA en  PBXMEIU CQNVOCATOEIÁ CGRBESPONDimi'B 
AL QIA 24 DE IliNZO DE 1943.

En la  Ciudad de Palma de Mallorca, Capital de la Frovin  

oia de Baleares^ siendo la hora d iez y ocho t re in ta  minu

tos del dia veinte y cuatro de marzo de mil novecientos -  

cuarenta y t res ,  me constituyo en el Salón de Sesiones de 

esta Casa Cons is tor ia l ,  con el Sr. Alcalde, Don Jorge Dez 

c a l la r  Montis, para celebrar sesión ordinaria en primera- 

convocatoria y como quiera que han trxtsncurrido quince mi 

ñutos s in  que haya niSmero suf ¿dente de señores vocales -  

para poder ce lebrar la ,  habiendo presentado excusa legal  -  

los  que han dejado de a s is t i r ,  procede reunirse en segun

da e l  próximo dia veinte y sesis de los co rr ien tes ,  a la -  

misma hora, conforme se indicada en la papeleta convoca

to r ia .

ilL ALGALmf^^------ -----

El Secre tar io ,

■ir

SESION OEDr¿ARIi EN SEGUNDA CON\/'OCATOElA COREESPOLDIENTE 
AL DLi 26 DE MARZO DE 1943.

En la  dudada de Palma de ^p l lo roa ,  Capital de la Pro

v inc ia  de Baleares, siendo la hora diez y ocho t re in ta  -  

minutos del dia veinte  y se is  de marzo de mil novecien—  

tos cuarenta y tres, se reu .e la Comisión Gestora Uunio£



pal, bn el Salón de Sesiones de esta Gasa C ons is to r ia l ,  bajo la

Presidencia del Sr^ Alcalde Don Jorge Dezcallar Montis, c o n ----

asistencia de los  señores Tenientes de Alcalde y Qestórés, Dén ,̂ 

Gabriel Vil lalonga O livar ,  Don Juan Cuerda Baroeló, Don Joaquín 

P* de puigdorf i la ,  Don JUan portuny Dezcallar ,  Don Miguel Nadal 

Pons, Don pablo Chimelis P o l ,  del in te rven to r  de Fondos Munici

pales y de mi, e l  in f ra s c r i t o  .'^eCretario, a f i n  de celebrar se-

seidn ordinaria en segunda convocatoria y siendo ya la  hora ----

diez y nueve, el Srm Presidente declara abierta la  sesión, dán

dose seguidamente lec tura  al acta de la an ter io r  celebrada e l—  

diea diez y s ie te  de los  co rr ien tes ,  siendo aprobada por unani

midad*

2* Seguidamente por Secre tar ia  son presentadas y -
Se aprueban cuentas*

aprobadas diferentes cuentas correspondientes a 

los Negociados de este Ayuntamiento:

SIOCION DE IM TI^IAL: Una de J^Torrens, bote pasta, plumero ?i_¿ 

lo eteo* 251^30 pts* -O tra  de Francisco Pons, impresión orden — 

del dia* 118'oo p ts* -Otra  del mismo por talonarios 685'oo p ts * -  

Otra del mismo por impresos y f ichas  76?'OO p ts * -o t ra  de Manuel 

Mir, varios objetos e s c r i t o r io  75o'GO pts*-Otra del mismo por—  

bboh bufete 46'50 pts* -O tra  de Imprenta Sagrados Corazones por

impresos y oarnets 565'20 pts*-Qtra de Juan pons, por informes-' 

y o f ic ios  impresos 264'00 pts*-Otra de S*Ll inds, viuda de So ler  

por impresos QO'OO pts* -O tra  de la misma por talonarios impre— 

30S 60^00 pts*-Otra  de la misma por o f i c i o s ,  papeletas se l los  -  

goma 265'oo p ts* -O tra  de la misma por f ichas  impresas 250'00 — 

p ts* -  otra de la misma por papeletas impresas 3o'00 pts* o t ra -  

de la misma por l i b r o  re g is t ro  &5'00 pts*-Otra  de la  misma por

l ib ro  impreso 55*00 p t s , -  Otra de la  misma por cartul inas impré

sas 30'0Q p ts * -  Otra de la misma por papeletas in form ac ión -----

l l o ' o o  p ts * -  Otra de H ijos  de J. Quasp, impresos inform oión po_ 

hreza 103*50 pts*-Otra de Comercial Cervantes, c in tas-métr icas-



,* .-'Otra

''35 pesetas^’-  otra deCaaa ^atro ,  papel amar 

Otra de la misma Gasa c i tan  mdquina e s c r ib i r  150 

de G.A.Üií.O* papel cansón^ t i j e ra s ,  lápices y otros 364'75* — 

Otra de F lo r ián  Delgado, compasea, lápices,plrnaas 347'95 pts^ 

Sumando en su totalidad la  cantidad de SSIS MIL DOSCIMÍTAS -

sDTmm Y c m m o  pesltas  con s s t w i a  c m i u o s .

SO^JSION DN NNSjU'JCHI: Una cuenta de Julián Nicolau, p o r ----

b o rd i l l o  y exaoavacián para desmonte QQ4'S0 p t s , -  ctra de Don 

Jaime Planas Bonet, por b o rd i l lo  reposicián y exacauacián pa

ra  desmonte 2^636'2o pesetas» Sumando en su totalidad la  can

tidad de TRES MIL CUATROCIMTAS CüABENIA Y UNA PESELAS &6N----

NEGOCIADO DE FOMENTO Y SANIDAD: Üna cuenta de Joan Aíarto— -  

r e l l  por cuatro monos para sepultureros 220'oo p ts ,-  otra de- 

Eamán Corredor, badana limpieza auto fúnebre 29'oo p ts. Otra- 

de V»Tort  Matamala, Oasa de Socorro l »145 'oo  pesetas»-  impor- 

tanto totalmente la  cantidad de MIL TRESCIENTAS NOVENTA Y CÜA 

TRO PESETAS»

3- Acto continuo , y a propuesta de de la  Co-viisití'n
Se conceden permisos
obras ¡xirt iaulares  -  de Ensanche se acuerda la co-ncesián de uaríos- 
Jona línsanche,

permisos para real iz a r . obras part icu lares  en —

la  Zona de Ensanche, a otros tabtos pe t ic ionar ios ,  según una- 

re laoián que presenta la  repetida Gomisián, que comienza por -

e l ,  s o l ic i ta d o  por Don Guillermo Reus, ab r ir  ventana y cola__

car v id r ie ra ,  ca l le  Rey Sancho n¡̂  56, y termina por e l  intere  

sado por Don Mateo Amengual Homar por pavimentar y reparar -  

paredes casa 7 da l le  Santiago Rosiñol»

4» Seguidamente y‘ también a propuesta de la  —
Permisos íntalacíon  .ti£
tores, se autoriza co- misma Comisión se acuerda dar autor ización-
locación*

para la colocación de motores, a otros tan-

i



toa pe t ic ionar ioa  según relaoídn presentada por la eitada Co 

misíún, que comienza por e l  interesado por Don José M^*Llavi

nOf para colooaoién motor en industrias Áíallorquinas, d e ----

gas pobre de 34 C.V., fábr ica  s i ta  en la ca l le  de Capitán — 

Gerdá, y termina por el so l ic i tado  por Don José Jaime A lbe r -  

t i  para co locar  tres  motores en t a l l e r  herreria s i t o  en oa— 

l i e  Ruber-Dario n¡¿ 8 y lo ,  uno de dos C.V*- y dos de un C .y .- 

de potencia,

5, Seguidamente y también a propuesta dé
se acuerda pago honorarios
trabajos confrontación  e -  la  misma Comisián se aprueba el siguien 
in force proyecto A lcantar i  ”
l i a  en chille Aragón, rea lT  te dictamen: »»Exomo,Sr,Rn virtud de lo  
sadosfor Obras ru b l ica s , —

acordado por V,E, se t iene  e l  proyectof
\

de Gontruir, mediante subasta, Wi-a a lca n ta r i l la  en la  c a l l e -  

de Aragón, en su porción, comprendida entre la de Balines y la  

de la Semolera, cuyo proyecto por hallarse sus obras compren 

didas en la sona afectada por la carretera del Estado, pasó- 

a infoTvie de la Jefatura de Obras públicas de esta Provincia  

cuyo Organismo, atenor de lo  dispuesto en las  “"eaies hrdenes 

de 11 de a b r i l  de 191o y 14 de a b r i l  de 1921 y Ley y Orden— 

M in is te r ia l  de 16 de Junio de 1942, requiera a esa Excma,Cor 

poracián Munisipal que por los  trabajos de confrontación e -  

informe de dicho proyecto, satisfaga la cantidad de quinien

tas quince pesetas, por l o  que esta Comisión t iene e l  honor- 

de proponer a tenga a bien acordar que con car^o o. la—

consignación dél Capítulo x l ,  arto- 3, Partida 24 del Presu— 

puesto de Ensanche y prev ios  los  trámites que son del caso , -  

por la  Caja de ese Excmo, Ayuntamiento sea abonada a Obras—

públicas, la expresada cantidad de quinientas quince pesetas 
•%

Este es e l  parecer de la Comisión, V,E, no obstante como----

siempre acordará lo  que estime más acertado y Justo,-palma— 

de Mallorca a 17 de marzo de 1943,-E l  Presidente, Bomar, ru

bricado.
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6. Actff .Qontinu& y propuesto por la Comisión de eras 
se conceden permisos «
obras part icu la res ,~  y Refojma Xnterior, se acuerda conceder veinte  y— 

cuatro permisos para rea l iza r  obras part icu la res ,  a ‘ otros tantos 

p e t ic ion a r ios ,  según reiacíi^n presentadab por la misma Comisión, 

Que comienza por la  so l i c i ta d o  por Don Pedro Sstrany Potger,  pa

ra co locar unos tnaques en f in ca  Carretera de Lluchmayor, Aioií— 

nar, y termina, por e l  s o l i c i ta d o  por Don Joaquín Lassalle Pochot 

para cercar y efectuar movimiento de t ie r ra s  en so lar  s i t o  en la 

Bonanova,

7". También a propuesta de la  misma Comisión se acuer
Se concede b o rd i l lo ,  —

da conceder, para su colocación, f r e n te  f inca  ca

l l e  B ,—Son Ferragutypropiedad de Doña Josefa Mas, cincuenta me—

tros de üordiiJo; también se conceden 15 metros de bo rd i l lo  a __

Don Gabriel Sebastid Daviu para co locar los  f ren te  f in ca  ca l le  jn  

geniero Bouvi, También se concede 13 metros a Don Miguel Terrena 

para co locar los  en f in ca  ca l le  Palma n¿ 4, e igualmente le  s o n -  

concedidos a Don iiíanuei L l o f r i u  diez metros de b o rd i l lo  para co

lo ca r los  en f in ca  f reb te  ca l le  Femenias n^ 35,

Seguidamente y a propuesta de la misma uomisión
Se autoriza contruc-
ción f inca  en s o la r -  se concede a Doria Rafael Abraham Vicens, la co
s i ta  en ca l le  Once—
angular con la  de Dr rrespondiente autorización para construcción de 
Ferran,

f in ca  en so la r  de su propiedad s i t o  en la ca l le  

Once, esquina con la  de Dr, Ferrdn,s i  bien se habrd de desplazar 

su emplazamiento hasta que la fachada que f igura  en e l  plano en-

la  ca l le  de Dr,Ferrdn,- q\iede paralela al chaflán, marcado c o n __

una l inea  de puntos en la planta.





12. Acto continuo y a propuesta de la uomisidn
se acuerda desestimar en
parte reclamaoián sobre- de A rb i t r io s  se acuerda desestimar la p e t i  
a rb i t r io  inquil inato  de- ~
Don.Jaime Ferrer  O l iver .  ci^n reclamación sobre el a r b i t r i o  de inqui

l ín a to  formulada por Don Jaime perrer  u l i -  

ver, sobre la casa que habita Aero de la Merced 19, por cuan-, 

to la reolamacoón formulada lo  ha sido fuera de plaso y cuan

do el recibo se halla en la via de ^"eoaudao ion E jecut iva, pe

ro atendida su demostración de la cantidad que realmente abo

na como a lq u i le r  que es la de 50 pesetas y no la de 8o, que -  

por equivocación, no imputable al Ayuntamiento, se había con

signado, procede darle de baja en e l  padrón de inquil inato  — 

para e l  año en curso.

13. Seguidamente y también a propuesta de -  
Se acuerda exención 50 // ar
b i t r i o  inquil inato  a Don JZ la misma Comisión, se acuerda oonceder- 
s4 Manera Manera.

a Don José Manera lanera, la exención -  

del 50 por ciento del a r b i t r i o  de inqu i l inato  toda ves que se 

gdn ha demostrado do comentaImente se halla en posesión del T Í  

tu lo  de Familias Numerosas 59.118.

14. Se acuerda establecer un concierto  ao-
Se establece concierto  oon-
h'rontoÁ Balear, sobre a rb i -  bre a rb i t r io  3 en cuanto a las apues- 
t r i o  apuestas. (3 i  )•  •

tas mutuas, con el Frontón Balear, d e l -  

cual es Consejero-Sseetario Don Lamberto Franco, a ra íz  de pe 

t i o ió n  del mismo el cual o frec ía  una cantidad -  166'66 pts.p(r  

función,  bajo las s iguientes condic iones: l^ . -E l  Ayuntamiento 

de Palma concierta con la S.A.Balear de Frontones y Espectá

culos el pago del a rb i t r i o  que grava las apuestas que se cru

cen en el Frontón Balear, por la cantidad f i j a  de cinco mil -



pesetas (  5.000 )  m e n s u a l e s , S I  oonoierto empezard a r e g i r  

el  d ía 1^ de mayo prdximo, autorizándose la  apertura del jivon 

tdn unos dias antes, sin obligación al pago del a rb itr io ,3^- -— 

La S,Á, Balear de Frontones y Sspeotdoulos ingresará en la Ca 

Ja Municipal el oanán convenido de cinoo mil pesetas mensua—  

les  en los  cinco primeros dias de cada mes^^^-^lueda suprimi

da la intervención que el Ayuntamiento tenia establecida con

s i Frontón Balear para la l iqu idac ión  del a r b i t r i o  expresado, 

pero s i  la S,A, Balear de Frontones y Espectáculos dejaée de- 

cumplir l o  dispuesto en la condición teroerá, el Ayuntamien—  

to podrá resc ind ir  e l  concierto  y proceder a la  exacción d i— 

recta ,  con intervención en las apuestas, del a r b i t r i o  de que -  

se t ra ta .=5* El Presente conc ier to  empezara a r e g i r  e l  dia  — 

primero de mayo de 1,943 y f i n i r á  e l  30 de a b r i l  de 1945, sa^ 

vo que con dos meses de antelación se haya prorrogado o reno^ 

vado aquel,=6^,-E l  Ayuntamiento se reserva e l  derecho de f i s 

ca l iz a r  en cualquier momento las apuestas que se crucen a l  ob 

Jeto de que el resultado de la  investigac ión pueda s e rv i r  de

base a la pró^^roga o renovación del presente c o n c ie r to , »

15, Acto continuo y a propuesta de la  Comi
se aprueba contrato situado
sil:.as y s i l lo n e s  en via pd sión de A r b i t r i o s  se aprueba e l  siguien^
b l ica  con Don Miguel pere—
l i ó ,  o quien l e  sust ituya,^  te dictamen; Exorno,Sr,La Comisión de Ar_ 

h i t r i o s ,  en vista de haber quedado desierta  la subasta anun— 

ciada para la adjudicación de la contrata para, el situado de

s i l l a s  y s i l lo n e s  en los  paseos y vias públicas y con ob je to -  

de e v i ta r  lo  ocurrido e l  año pasado en que hubo de re i te re rs e  

el  anuncio de subasta con baja progresiva, ha estudiado conn- 

detención el funcionamiento y rendimiento posib le  de la con—  

trata de que se trata para .atemperar a la  realidad la  propue^ 

ta a someter a V ,E , -=  Ya e l  Ayuntamiento al aprobar los pre—  

supuestos \ue r igen para e l  año en curso acordó aumentar la s -  

ta r i fa s  que procede cobrarse al piíí>iíoo por la u t i l i z a c ió n  de 

s i l lo n e s  y s i l la s  ert la  via pública, ya que es obvio que e l—
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5 e
preoío  «o respondía al t ipo  general de coate del s e r u M ^ r ^ a  

precisa tener en cuenta que el auAento experimentado en el pre  

oio de los  elementos que intervienen en el s e rv ic io ,  así por—  

e l  va lor  de los s i l lon es  de h ierro  y s i l l a s  de madera con asim 

to de^enea, como por e l , t i p o  de loa Jornales que hay que satis  

fac^r  al personal encargado del serv ic io ,=Pru to  del estudio r-a

hsado por la Comisión es el siguiente convenio que a q u e l la __

propone a Y.E. apruebe.~la La contrata de situado de s i l l a s  y- 

s i l lonea  en la via pública se entenderá prorrogada por diez —  

años con el actual con tra t is ta  Don Miguel P e re l lá  Bisquerra o- 

quien l e  sustituya, s i  la  sust i tuc ión  fuera aprobada por el —  

Ayuntamiento.=Si.-si canon que sat is fa rá  el concesionario S r . -  

P e r e l l ó  será de nueve mil pesetas.=3<^.-De esta swm se ingresa 

rá, por tr imestres adelantados en los  diez primeros dias del -  

primer mes de cada tr imestre ,  la cantidad de mil quinientas pe 

setas en cada plazo, o sea un to ta l  de seis mil pesetas anua—  

les.=4ü.-Las reatantes tres mil pesetas anuales se aplicarán -  

al pago del material que al f i n a l i z a r  e l  contrato quedará de -  

propiedad de la Corporación M u n i c i p a l . - B a t e  Materia l com^- 

prende doscientos s i l lo n e s  de h ierro  y mil s i l la s  dé madera — 

con asiento de enea, los  cuales, en el momento que pasen a —  

ser propiedad del Ayuntamiento deberán estar en perfecto  esta

do de conservación y ajustadas al modelo hoy ex is ten te .=6^.- bs 

te  contrato f i n i r á ,  sin derecho a prórroga por ningún concepto 

el dia 31 de diciembre de 1952.-7- Bn l o  no p re s c r i to  en el — 

presente convenio estará e l  con tra t is ta  a las condiciones que- 

r ig ierein para la contrata durante el f in id o  año 1942.-8-La in-



-fraGoidn de dídus Qondioiones o de oualqtiíera de las presentes 

sn especial la  Tercera, dard lugar al Ayuntamiento a T^scindir-^

e l  presente convenio y a incautarse de Los s i l lon es  y s i l l a s __

que según la  condicién  4* han de pasar a ser de su propiedad, y

9^,~E1 presente convenio comenzará a r e g i r  el i s  de a b r i l ,  a __

p a r t i r  de cuya fecha podrá el contrxLtista a p l ica r  las nuevas ta 

r i f a s  del serv ic io ,~Este  es el parecer de la  Gomi-sián V,E, no -  

obstante re so lv e rá , -  palma a 22 de marzo de 1943,- El Presiden

te V i l la longa ,  rubricado,^**

■̂ 6. . A continuación y a propuesta de la Gomi
Se autoriza traspasos permi ~
sos autos carada púb l ica , — sión de Gobierno y P o l i c ia  se acuerda -  

autorizar los  traspasos a favor  de Don Bartolomó jf’errasa pastor  

Don Juan ^errá  Arbós, Doña Francisca cladera Poca, Don Francis

co Bonnin Riera y Don Jaime Vidal Maimó, de los  permisos de Pa- 

.rada Phiblioa que ostentan en la  actualidad Don Domingo Juncade- 

11a Caste l ló ,  Don Jaime Uayans, Don Jame Ramis P e re l i ó ,  Don Mar 

t ín  Borrás Jaume y Don Francisco Costa Cardona,, respectivamente, 

se declara urgencia.
Seguidamente el Sr, A lcalde 'declara de urgen 

d a  los siguientes asuntos:

I* seguidamente se dá cuenta de una —
Se acuerda segu ir  regimen de
autono::iia en cuanto a Subsi— comunicación del £xcmo,Sr,Goberna—  
dio Familiar,

dor de la  P rov inc ia ,  en la cual in

v i ta  a la Corporación a manifestar la forma que desee seguir en 

cuanto al régimen de Subsidios Familiares, acordándose seguir -  

como en la actualidad el régimen de autonomía en cuanto a pago- 

de las cantidades correspondientes a los  bene f ic ia r ios ,

 ̂ , . A continuacián se aprueba el s i se acuerda adquisición adoqui
guíente dictamen: f>^*Sxcmo,Sr,La Co

misión de Obras y Reforma in t e r i o r , t i e n e  la  honra de informar- 

a V,E* de que basada en e l  acuerdo de fecha 25 de s epyiembre—  

últ imo, r e la t iv o  a la  co locación de adoquines en la en te l ínea -  

de los  tranvías y a cada lado e x t e r i o r  de la misma en la anchu
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Sí^í^'^O re -ra que corresponda^ por esta presidencia, en 

suelto  por la  Qomisián con fecha de hoy, se ha interesado de- 

Don Antonio Navarro Garda de Cartagena e l  envió de quince — 

mil adoquines iguales a los  servidos a la Junta de Obras del^ 

Puerto de esta Capital,  cuyo importe se calcula en unas guiñ

ee mil pesetas*~E3t03 adoquines, caso de no ser necesarios to 

dos para el arreglo del piso inmediato a la  l inea del tranvia  

podran ser u t i l izados  en obúas municipal es^ -̂En consecuencia— 

t iene e l  honor de proponer a tenga abien acordar la  ad—

qu is ic ión  de los  expresados adoquines y aceptar lo  actuado —  

respecto del part icu la r ,~Este  es su parecer V,E, no obstante^ 

y como siempre resolverá,-Palma a S3 de marzo de 1943,-E l  pre 

sidente G.Vil lalonga, rubricadpff^

5epu£dameníe el Sr, Cuerda hace uso de la palabra expresdn- 

dise en los  s iguientes ténainos:

rLa Fer ia  de Ramos tenia que ser instalada este año en la— 

Plaza de 0,Berenguer de Palou, en cuanto se r e f ie r e  a su par

que de atracciones, pero debido a que el Front ín  Balear y la -  

Real S,H{pioa Mallorca, han cedido el material -cab le  -  de — 

que no se disponía y que obligaba a rea l iza r  ta l  cambio, se— 

insta lará el repetidp Parque de Atracciones en el lugar de — 

costumbre,

Se acuerde conste en acta e l  agradecimiento al i^onícfn Ba— 

iea r  y a la ^eal Sociedad Hípica de Mallorca, por el despren- 

dimiento tenido en benef ic io  del vecindario en general.

Seguidamente se entera la  Comisión del ofrecimiento de ca

ramelos hecho por Don Antonio Mora, de »La Havana» y del S r , -  

j\íauarro, para la  Fiesta, inaugúraoiór^de Ramos para que sean re
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partidos según costumbre entre los asilados»

El Sr, Aloalde: que conste en acta y f e l i c i t o  a dichos señores 

por su desprendimiento y f e l i c i t o  también a la  Gomisidn encarga

da de dicha Eeria por el rea lce  y esplendor que han conseguido— 

darle»

T  en este estado y no habiendo mds asuntos de, que tratar el Sr 

Alca lde, levanta la sesión a los  g r i to s  de ¡Franco, Franco,Franco! 

¡Arriba España¡ ¡Viva España¡, siendo la hora diez y nueve e in -  

cuenta y cinco,  de todo lo cual se extiende la presente acta en

t r e  p l iegos de papel sellando de- la Clase séptima números ---------

Ic6»517-15Q»518 y 156,519, debidamente reintegradas sus segundas 

partes, que firman los  señores concurrentes y C e r t i f i c o ,

EL á W áLDE,

y

M

I .  ■■

¿ ^ J X »
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El In terventor ,
El Secre tar io ,

('


